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Utilidad: 

Bote fumígeno antigerminativo a base de CLORPROFAM (CIPC) para tratamiento postcosecha de patatas, 
excepto las destinadas a siembra, en cámaras, almacenes y locales de conservación. Evita la germinación y 
brotación de las patatas, producida durante conservaciones prolongadas. 
 
 
Composición: 

CLORPROFAM (CIPC) .......25.0%  p/p     (250 g/Kg)    
 
 
Propiedades: 

Aspecto: Polvo esponjoso de color blanco grisáceo 
Olor: Característico 
Densidad aparente (Kg/L): 0.587 – 0.687 
 
 
Modo de empleo y dosis: 

Modo de empleo: FRUITFOG-CIPC. Determinar la cantidad de patatas a tratar y utilizar el número de botes 
necesario según la dosis recomendada. 
Quitar el tapón verde de la parte superior del bote (si procede, según la capacidad del bote) y prender 
fuego a la mecha. Cerrar el recinto y mantener cerrado durante al menos 12 horas. Antes de la re-entrada 
de personas en el local, airear durante al menos 1 hora. 
No dejar el bote cerca de materiales inflamables. 
 
Dosis:    
Tratamiento inicial: 1 bote de 600g de fumígeno / 10 Tm de patatas a tratar 
Re-tratamiento: 1 bote de 600g de fumígeno / 20 Tm de patatas a tratar (cada 2-3 meses) 
 
Plazo de seguridad hasta la venta o elaboración de las patatas tratadas: 30 días 
No tratar patatas destinadas a siembra. 
 
 
Presentación: 

Botes metálicos. Contenido neto: 300, 600, 2400 y 6000 gramos de fumígeno 
Inscrito en el Registro Oficial de Productos Fitosanitarios con el nº 23137. 


